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RESOLUCION NoO 2 1. 70 0 1 
CHILECITO, 

[ 

VISTO: 

El expediente N° 2413-15536/01, originado en virtud del pedido de sesión especial 

para el tratamiento de la renuncia por mi presentada con fecha 04-4-0 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a que al momento de ingreso de dicho pedido de sesión 

la renuncia a que hace referencia había sido retirada, y esto debidamente notificado.- 

Que siendo una facultad privativa del Vice Intendente presentar la 

renuncia y retractarse de esta, el pedido de sesión especial posee un objeto que se ha tomado 

abstracto, correspondiendo desestimar el mismo sin más trámite.- 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

CHILECITO, 

RESUELVE: 

94 	
ART. 1°).-Rechazar el pedido de sesión especial solicitada por los concejales de los Bloques 

de la Unión Cívica Radical y del FREPASO, por los fundamentos dados.- 

ART. 2°).-Por Secretaría administrativa, confecciónese la documentación correspondiente. -  

ART. 3°).-Por Secretaría Deliberativa, tómese conocimiento, remitiendo copia de la presente 
disposición a los distintos bloques de concejales que conforman el cuerpo 
Deliberativo.- 

ART.4°).-Comuníquese, insértese en el Registro oficial y 
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